
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADO POR JOSÉ RODRIGO 

BUITRAGO RESTREPO RADICACIÓN No. 2018-00235-00.- 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada del 
acreedor VEHIGRUPO SAS y dando aplicación a lo indicado 
por el art 116 del CGP se ordena el desglose los documentos 
solicitados, para lo cual se deberá coordinar con la secretaría 
la entrega de los documentos.  
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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